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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aceptan renuncia de la Ministra de Salud

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 025-2020-PCM

Lima, 20 de marzo de 2020

Vista la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho de Salud, formula la señora María 
Elizabeth Jacqueline Hinostroza Pereyra; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministro de 
Estado en el Despacho de Salud, formula la señora 
María Elizabeth Jacqueline Hinostroza Pereyra, 
dándosele las gracias por los servicios prestados a la 
Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

1865100-1

Nombran Ministro de Salud

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 026-2020-PCM

Lima, 20 de marzo de 2020

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Nombrar Ministro de Estado en el Despacho de Salud, 
al señor Victor Marcial Zamora Mesia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros 

1865100-2

DEFENSA

Aprueban desagregación de recursos 
autorizados mediante D.S. N° 055-2020-EF 
en el Presupuesto Institucional del Pliego 
026 Ministerio de Defensa, para el Año 
Fiscal 2020

RESOLUCIÓN MINIStERIAL
N° 269-2020-DE/SG

Jesús María, 19 de marzo de 2020

VISTOS:

El Informe N° 115-2020-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP 
del 19 de marzo de 2020, de la Dirección de Planeamiento 
y Presupuesto de la Dirección General de Planeamiento y 
Presupuesto; y, el Informe Legal de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 014-2019 
se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, incluyéndose en el mismo los recursos 
presupuestarios del Pliego 026 Ministerio de Defensa; por 
lo que, a través de Resolución Ministerial Nº 1947-2019-DE/
SG, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura del 
Año Fiscal 2020 del Pliego 026 Ministerio de Defensa, a nivel 
de Unidad Ejecutora, Función, División Funcional, Grupo 
Funcional, Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, 
Tipo de Transacción y Genérica del Gasto; 

Que, el numeral 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia referido 
en el considerando precedente, autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
pliegos Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior con 
cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, el citado numeral establece que las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional se aprueban 
mediante decreto supremo a propuesta del Ministerio de 
Defensa y del Ministerio del Interior, según corresponda, 
señalando además que dichos recursos se destinan, 
únicamente para financiar las transferencias financieras 
que dichos pliegos deben efectuar a favor de la Caja de 
Pensiones Militar Policial – CPMP. Las transferencias 
financieras se aprueban mediante resolución del titular 
del Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior, según 
corresponda, y se publican en el diario oficial El Peruano; 

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 055-
2020-EF, publicado en la edición extraordinaria 
del Diario Oficial El Peruano el 18 de marzo de 
2020, autoriza una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 
a favor del Pliego 026: Ministerio de Defensa hasta por 
el importe de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO Y 00/100 SOLES (S/ 219 800 978.00), destinados 
a financiar el pago de las obligaciones previsionales a 
cargo de la Caja de Pensiones Militar Policial;

Que, el artículo 2 del citado Decreto Supremo establece 
que el Titular del pliego habilitado en la Transferencia de 
Partidas aprueba mediante Resolución la desagregación 
de los recursos autorizados en su artículo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario de 
su vigencia;

Que, el artículo 3 del acotado dispositivo establece que 
el Pliego 026 Ministerio de Defensa, no podrá destinar, bajo 
responsabilidad, los recursos de la Transferencia de Partidas 
para fines distintos para los cuales son transferidos;

Que, mediante el Informe de vistos, la Dirección de 
Planeamiento y Presupuesto de la Dirección General de 
Planeamiento y Presupuesto, en atención a lo dispuesto 
en el marco normativo referido en los considerandos 
precedentes, propone la desagregación de la 
Transferencia de Partidas a favor del Pliego 026: Ministerio 
de Defensa - Unidad Ejecutora 009: Oficina Previsional 
de las Fuerzas Armadas, por el importe DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES (S/ 
219 800 978.00), así como la autorización para realizar 
la transferencia financiera correspondiente a favor de la 
Caja de Pensiones Militar Policial (CPMP) para el pago de 
obligaciones previsionales a favor de personal pensionista 
a cargo de esta; 

Que, estando a lo propuesto por la Dirección General 
de Planeamiento y Presupuesto y, con el visto de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
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